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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 20 de septiembre de 2018, por la que se convocan para 2018, dentro de 
la operación 4.1.1, las ayudas a «Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento 
y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos, 
mediante la sustitución de invernaderos de tipo parral o plano», previstas en la 
Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural aprobó la Orden de 31 de marzo 
de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de Subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones 
agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 4.1).

Esta disposición ha sido modificada recientemente por la Orden de 18 de septiembre 
de 2018, por la que modifica la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

El objeto de esta modificación ha sido la creación de una nueva línea de ayudas, 
denominada «a.6) Cuadro resumen de la actuación “Inversiones dirigidas a la mejora del 
rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos, 
mediante la sustitución de invernaderos de tipo parral o plano”.»

Mediante las actuaciones definidas en la operación 4.1.1, se contribuirá a mejorar 
los resultados económicos de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y 
modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación 
y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola (Focus Área 2A). 
Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en el Focus Área 5A, 
puesto que incorpora inversiones destinadas a lograr un uso más eficiente del agua en la 
agricultura.

Las subvenciones se concederán con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), a la Administración General del Estado y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones 
para 2018 y en virtud de las competencias que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la convocatoria para 2018 de la operación 4.1.1 y el plazo de 
presentación de solicitudes.

1. Se convocan para el año 2018, dentro de la operación 4.1.1, las «Inversiones 
dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias 
para cultivos intensivos, mediante la sustitución de invernaderos de tipo parral o plano».

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al 
modelo establecido en el Anexo I.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades 00
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sin personalidad jurídica y las personas jurídicas titulares de explotaciones agrarias está 
obligadas a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, 
por lo que quedan obligadas a la presentación electrónica de las solicitudes de ayuda, 
obligación que podrán cumplir a través de la oficina virtual habilitada en la dirección 
electrónica https://ws142.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/alfa/ para lo que deberán 
contar con un certificado de representante expedido por la Fabrica Nacional de Moneda 
y Timbre que se puede obtener en la dirección electrónica https://www.sede.fnmt.gob.
es/certificados/certificado-de-representante . No serán admitidas a trámite las solicitudes 
que no se presenten conforme a lo dispuesto anteriormente. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda en la presente convocatoria, se considerará que la última 
presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. A los efectos del trámite de alegaciones, aceptación y aportación de documentación 
previsto en el artículo 17 de las bases reguladoras, las personas interesadas deberán 
cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica conjuntamente con la 
presente Orden, así como aportar la documentación que se detalla en el apartado 15 del 
correspondiente cuadro resumen de la Orden de 31 de marzo de 2016.

5. A los efectos del trámite de justificación de la subvención, previsto en el artículo 27 
de las bases reguladoras, las personas interesadas deberán cumplimentar el modelo que 
figura como Anexo III, que se publica conjuntamente con la presente Orden, así como 
aportar la documentación que se detalla en el apartado 26 f) del correspondiente cuadro 
resumen de la Orden de 31 de marzo de 2016.

6. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo 
Rural (FEADER), al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la 
Administración General del Estado. La partida presupuestaria a las que se imputarán las 
ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a 
las ayudas será la siguiente:

Partida presupuestaria: 1900110000 G/71B/77700/00 C12A0411G1 2016000579. 
Importe: 30.000.000 de euros.
Las subvenciones que se concedan, de acuerdo con lo dispuesto en esta 

convocatoria, a Comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de 
patrimonio separado sin personalidad jurídica, estarán condicionadas a que se apruebe 
definitivamente una modificación del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-
2020 por parte de la Comisión europea, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento 
(UE) núm. 1305/2013, de 17 de diciembre, en la que se incorporen a las citadas entidades 
como posibles beneficiarias de la correspondiente operación, dentro de la Submedida 4.1. 
«Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas» del citado Programa. 

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente. 00
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No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 

concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubiera obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

7. Según el apartado 16 del cuadro resumen de la Orden de 31 de marzo de 2016, 
el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis 
meses computándose a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y 
notificado la resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo, según dispone el artículo 120.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Segundo. Anexos.
1. Se incluyen en la convocatoria los anexos siguientes:
a) Anexo I: Formulario de solicitud de la operación 4.1.1 y Anexo I bis. 
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos de la operación 4.1.1.
c) Anexo III: Formulario de solicitud de pago de las operación 4.1.1.
d) Anexo IV: Tabla de costes de referencia aplicables a la presente convocatoria. 

Tercero. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 20 de septiembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 7) ANEXO I

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(SUBMEDIDA 4.1). (Código procedimiento: 15351)

- SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA
SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA CULTIVOS INTENSIVOS, MEDIANTE LA
SUSTITUCIÓN DE INVERNADEROS DE TIPO PARRAL O PLANO (OPERACIÓN 4.1.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
28

49
D

00
14

29
86



Número 189 - Viernes, 28 de septiembre de 2018

página 35 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 7) ANEXO I
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
En el caso de inversiones relacionadas con los regadíos, se compromete a respetar el ahorro de agua y disminución del consumo, instando a la Comunidad
de Regantes u organismo competente en materia de aguas a regularizar su situación conforme al compromiso adquirido.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

ACTUACIONES POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:
OPERACIÓN 4.1.1: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias:

Actuación 5. del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias para 
cultivos intensivos de invernaderos. Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos, 
mediante la sustitución de invernaderos de tipo parral o plano.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención recogida en la orden anteriormente
referenciada por un importe del 50% del PRESUPUESTO TOTAL.

En el caso de INVERSIONES EN REGADÍOS (marcar lo que proceda): 

La inversión incluye la modernización de una instalación de riego.

Dispone de sistema adecuado para la medición del agua, de tipo:

Contador.

Otros (especificar):

Ahorro potencial de agua (especificar): m3/año.

Dotaciones acreditadas:

Inicial: m3/año.

Tras la realización de las inversiones: m3/año.

Sistema de riego:

Inicial:

Tras la realización de las inversiones:

La inversión incluye una ampliación de la superficie regable:

Dotaciones acreditadas:

Inicial: m3/año.

Nueva dotación: m3/año.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA QUE ES TITULAR

ESTOY EXENTO/A DE ACREDITAR LA TITULARIDAD DE MI EXPLOTACIÓN POR:

Ser titular de una explotación agraria prioritaria inscrita en el Registro Autonómico, debidamente actualizada.

Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación.

Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía que esté debidamente actualizada.

TIPO DE EXPLOTACIÓN (marcar todo lo que proceda):

Explotación agrícola.

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL INVERNADERO A SUSTITUIR:

Nº PROV. MUN. POL. PAR. REC.
SUPERFICIE

RECINTO (ha)
SUPERFICIE

INVERNADA (ha)
USO ITE (1) RÉG. (2) TEN.(3)

Conf (4)

A P

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
(1) Uso ITE: consignar ITE del invernadero a sustituir (A: actual) y del nuevo invernadero (P: previsto). 
(2) Régimen: secano (S) o regadío (R). 
(3) Tenencia: propiedad (P), arrendamiento (A) u otros (O). 
(4) Configuración: marcar la columna A en el caso de que el recinto pertenezca a la explotación en el momento de presentar la solicitud de ayudas y la columna P en el

caso de que pertenezca a la explotación prevista tras la ejecución del plan empresarial. 
En caso de necesitar más líneas de declaración de parcelas, cumpliméntense tantos ejemplares de solicitud como fuese necesario.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

RELACIÓN DE LAS INVERSIONES INCLUIDAS EN EL PLAN DE MEJORA

Nº
NUM.
P.A.
(5)

GR.
(6)

CÓDIGO
(7) DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN O GASTO TIPO UNIDAD Nº

UNIDAD
IMPORTE

UNITARIO(€)
IMPORTE

ACTUACIÓN(€)
NIF

PROVEEDOR (8)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

IMPORTE TOTAL:

Importe del préstamo bonificado: euros; Tipo de préstamos bonificado: / (véase Anexo de las Bases Reguladoras)

  (5) Número de orden de parcela agrícola donde se ubica, en su caso, la inversión. 
  (6) Grupo al que pertenece la inversión o gasto, tal como se recoge en la orden reguladora: 
       A - Nivelación y acondicionamiento del terreno. 
       B - Enarenado en la superficie de invernadero a mejorar. 
       C - Estructura y cerramiento del invernadero. 
       D - Inversiones relacionadas con la instalación de riego del invernadero, y sistema de recogida de aguas pluviales. 

E - Instalaciones complementarias necesarias para el desarrollo de la actividad agrícola en el invernadero, entre ellas las relacionadas con la utilización de energías
renovables y de climatización. 

F - Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en el punto anterior, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de
viabilidad o adquisición de patentes y licencias. 

       G - Adaptación a nuevos requisitos en la Unión Europea.
  (7) Consignar el código del correspondiente coste de referencia. 
  (8) NIF del proveedor de la oferta presentada. 
En caso de necesitar más líneas de descripción de inversiones y/o gastos, cumpliméntense tantos ejemplares de solicitud como fuese necesario. 

- Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación. (Véase el Reglamento (CE) 1242/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se establece
un topología comunitaria de las explotaciones agrícolas)

- Código OTE:

- Descripción de la OTE:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR QUIENES SOLICITEN LA SUBVENCIÓN

La persona solicitante se compromete a ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de la ayuda durante al menos cinco años contados desde el
momento del pago de la ayuda. En caso de ser mayor de 60 años, se compromete a que otra persona que cumpla los requisitos para ser beneficiaria
continúe como titular hasta la finalización del periodo del compromiso.

La persona solicitante cuenta con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad desarrollada o está en trámite de 
obtenerlos tras haberlos solicitado.

EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS:

FECHA DE NACIMIENTO: DOMICILIO DE RESIDENCIA:

PROVINCIA: NÚCLEO: CÓD. POSTAL:

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS:

Entre el objeto social se encuentra el de ejercicio de la actividad agraria.

DOMICILIO FISCAL:

PROVINCIA: NÚCLEO: CÓD. POSTAL:

DOMICILIO SOCIAL:

PROVINCIA: NÚCLEO: CÓD. POSTAL:

La persona solicitante es una comunidad de bienes u otra entidad sin personalidad jurídica y:

Se compromete a formalizar un pacto de indivisión con una duración mínima de seis años legalizado, en el caso de resultar beneficiarias
provisionales.

INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE PRIORIDAD 
(salvo que se indique lo contrario, las condiciones deben cumplirse a fecha de presentación de la solicitud).

La persona titular está asociada a:
DENOMINACIÓN: NIF:

MUNICIPIO: TIPO (13):
(13): SCA, SAT u ORG (organización de productores).

Forma parte de una entidad asociativa prioritaria (Ley 13/2013, de 2 de agosto).

Forma parte de una entidad asociativa prioritaria regional que normativamente se regule.

Pertenece a otra cooperativa de segundo grado o ulterior.

Comercializa la producción de la explotación.

La persona solicitante está asociada a:

Una Asociación de Producción Integrada.

La explotación está inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias o lo estará una vez realizada la inversión.

La explotación está inscrita en el Registro de titularidad compartida.

La persona solicitante no ha obtenido ayudas para la modernización de explotaciones en los dos años anteriores a la solicitud en aplicación de las medidas
121.1 o 121.2 del PDR 2007-2013 o de las ayudas reguladoras de la presente orden en el mismo ámbito funcional.

La explotación está inscrita o pasará a inscribirse en el SIPEA (Sistema de información de la producción ecológica).

El titular se compromete a suscribir un seguro agrario combinado para la explotación desde el momento del pago.

Las inversiones a realizar son colectivas, solicitadas por una agrupación de agricultores.

El plan de mejora incluye acciones innovadoras (ha sido incluido en alguna de las iniciativas promovidas por la Asociación Europea de la Innovación, implanta
técnicas fruto de las innovaciones desarrolladas en los últimos 5 años por los centros públicos de investigación, es un proyecto con financiación pública o
cuyo resultado tenga reconocimiento oficial, o se deriva de una compra pública innovadora). 

Más del 25% de la inversión está destinada a actuaciones que favorezcan la transición hacia la economía hipocarbónica, así como la eficiencia energética en
edificios y/o maquinaria y aquellas destinadas al autoconsumo de la misma.

Más del 25% de la inversión está destinada a actuaciones destinadas al ahorro neto del agua (MN).

Más del 25% de la inversión está destinada a la incorporación de las NNTT de la información y comunicación.

La persona solicitante es agricultor/a profesional.

Las inversiones a realizar pertenecen a un proyecto integrado.

Número de personas que forman el Consejo Directivo de la entidad
(%) (%) (%)

% de personas con edad <15 años: , de los cuales % de mujeres y % de nombres.

% de personas con edades comprendidas entre 15-24 años: , de los cuales % de mujeres y % de nombres.

% de personas con edades comprendidas entre 25-40 años: , de los cuales % de mujeres y % de nombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres y % de nombres.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Los criterios de valoración para la selección de proyectos subvencionables en la Operación 4.1.1 - Actuación 1.4: Inversiones dirigidas a la mejora del
rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos en invernadero son los siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTOS

1.- Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias (no acumulable a la puntuación de
agicultor profesional). 15

2.- Ser titular de una explotación inscrita en el Registro de titularidad compartida. 10

3.- Que la persona solicitante no haya obtenido ayudas para la modernización de explotaciones en los dos años anteriores a la solicitud en aplicación
de las medidas 121.1 o 121.2 del PDR 2007-2013 o de la las ayudas reguladas en la presente Orden en el mismo ámbito funcional. 10

4.- Comprometerse a suscribir un seguro agrario combinado para la explotación en los planes de los 5 años posteriores a la fecha del pago de la
ayuda. 10

5.- El plan de mejora permitirá la creación de al menos una UTA adicional a las que la explotación genera antes de su aplicación, mediante el
cambio de orientación productiva de la explotación o un incremento de la dimensión de la misma. 5

6.- La persona titular de la explotación está asociada a una cooperativa, organización de productores y/o SAT que forman parte de entidades
asociativas prioritarias (Ley 13/2013, de 2 de agosto). 5

7.- La persona titular de la explotación está asociada a una cooperativa, organización de productores y/o SAT que forman parte de entidades
asociativas prioritarias regionales que normativamente se regulen. 5

8.- Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones que favorezcan la eficiencia energética en edificios y/o maquinaria y aquellas
destinados al autoconsumo de la misma. 5

9.- Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones destinadas al ahorro neto del agua (MN). 5

10.- La persona titular de la explotación está asociada a una cooperativas que pertenezcan a otra de segundo grado o ulterior. 4

11.- La persona titular de la explotación está asociada a una Sociedad Cooperativa Andaluza o una Sociedad Agraria de Transformación que
comercializa la producción de la explotación. 3

12.- La persona titular de la explotación está asociada a una Agrupación de Producción Integrada. 3

13.- Que la explotación esté inscrita en el SIPEA (Sistema de información de la producción ecológica). 3

14.- Inversiones colectivas, conforme a la definición establecida en el apartado 8.2.4.6 del PDR, solicitadas por una agrupación informal de
agricultores. 3

15.- El plan de mejora incluye acciones innovadoras. Se considerará que el plan empresarial incluye acciones innovadoras cuando que éste haya sido
incluido en alguna de las iniciativas promovidas por la Asociación Europea de la Innovación o la implantación de técnicas fruto de las
innovaciones desarrolladas en los últimos 5 años por los centros públicos de investigación o proyectos con financiación pública o cuyo resultado
tenga reconocimiento oficial, (como patente, modelo de utilidad u obtención vegetal) o se derive de una compra pública innovadora.

3

16.- Más del 25% de la Inversión está destinada a la incorporación de las NNTT de la información y comunicación. 3

17.- Ser mayor de 18 años y menor de 41 años. 3

18.- Ser mujer. 3

19.- Ser agricultor profesional. 3

20.- Estar empadronado en un municipio de la comarca donde radica la explotación. 3

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya

dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las subvenciones, ayudas e indemnizaciones

gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, financiadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el
tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEADER",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,
además de las derivadas de obligaciones legales.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 0 4 5 4 5
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO A LA SOLICITUD DE AYUDA A CUMPLIMENTAR EN CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS ENTIDADES
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA. (Código procedimiento: 15351)

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
RAZÓN SOCIAL: NIF:

Las personas físicas abajo firmantes, miembros de la entidad solicitante en el expediente de ayudas arriba indicado, con el compromiso de
participación que abajo se indica, declaran responsablemente que:

Declaran, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

- Cumplen los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

- No se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como en la norma reguladora (Orden de 26 de junio de 2009).

- No se ha iniciado la actuación a la fecha de presentación de la solicitud.

No han solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha Otras Administraciones o entes públicos o privados Importe(€) Minimis(S/N)

Concedidas

Fecha Otras Administraciones o entes públicos o privados Importe(€) Minimis(S/N)

En prueba de conformidad, se firma el presente documento en , a de de
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:
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APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE: Particip. (%):

CORREO ELECTRÓNICO: Nº MÓVIL:

Consiento expresamente la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y dispongo de una dirección
habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

FIRMA:

Cumplimentar tantas hojas como sean precisas para identificar a todos los miembros de la comunidad de bienes, sociedad civil o agrupación sin
personalidad jurídica.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya

dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las subvenciones, ayudas e indemnizaciones

gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, financiadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el
tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEADER",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,
además de las derivadas de obligaciones legales.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(SUBMEDIDA 4.1). (Código procedimiento: 15351)

- SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA
SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA CULTIVOS INTENSIVOS PARA CULTIVOS
INTENSIVOS, MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN DE INVERNADEROS DE TIPO PARRAL O PLANO (OPERACIÓN 4.1.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

ACTUACIONES POR LAS QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

OPERACIÓN 4.1.1: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias:
Actuación 5. del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos
intensivos de invernaderos. Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos, mediante la
sustitución de invernaderos de tipo parral o plano.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya

dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las subvenciones, ayudas e indemnizaciones

gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, financiadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el
tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEADER",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,
además de las derivadas de obligaciones legales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(SUBMEDIDA 4.1). (Código procedimiento: 15351)
- SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA

SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA CULTIVOS INTENSIVOS, MEDIANTE LA
SUSTITUCIÓN DE INVERNADEROS DE TIPO PARRAL O PLANO (OPERACIÓN 4.1.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

ACTUACIONES POR LAS QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

OPERACIÓN 4.1.1: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias:
Actuación 5. del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos
intensivos de invernaderos. Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos, mediante la
sustitución de invernaderos de tipo parral o plano.

3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS REALIZADOS

Nº
Num.
P.A.
(5)

Gr.
(6)

DESCRIPCIÓN  DE LA INVERSIÓN 
O GASTO TIPO UNIDAD Nº

UNIDAD
PRESUPUESTO ACEPTADO  EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

10º
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO (Continuación)
DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS REALIZADOS

Nº
Num.
P.A.
(5)

Gr.
(6)

DESCRIPCIÓN  DE LA INVERSIÓN 
O GASTO TIPO UNIDAD Nº

UNIDAD
PRESUPUESTO ACEPTADO  EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

(5) Número de orden de parcela agrícola donde se ubica, en su caso, la inversión. 
(6) Grupo al que pertenece la inversión o gasto, tal como se recoge en la orden reguladora: 
     A - Nivelación y acondicionamiento del terreno. 
     B - Enarenado en la superficie de invernadero a mejorar. 
     C - Estructura y cerramiento del invernadero. 
     D - Inversiones relacionadas con la instalación de riego del invernadero, y sistema de recogida de aguas pluviales. 
     E - Instalaciones complementarias necesarias para el desarrollo de la actividad agrícola en el invernadero, entre ellas las relacionadas con la utilización de energías 

renovables y de climatización. 
     F - Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en el punto anterior, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de 

viabilidad o adquisición de patentes y licencias. 
En caso de necesitar más líneas de descripción de inversiones y/o gastos, cumpliméntense tantos ejemplares de solicitud como fuese necesario.

Inversión total (incluido parte no elegible): €

- En los casos en los que la actividad subvencionada forme parte de un proyecto en el que se incluyan otras actividades (o parcialidad de activida-des) no financiadas
con fondos FEADER, se solicita el importe total ejecutado por el beneficiario, incluido estas actividades.

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)
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5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión para las inversiones indicadas y 
SOLICITA el pago según lo indicado en cada inversión o gasto.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya

dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las subvenciones, ayudas e indemnizaciones

gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, financiadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el
tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEADER",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,
además de las derivadas de obligaciones legales.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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ANEXO IV. COSTES DE REFERENCIA APLICABLES A LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2018 DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA

COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA CULTIVOS

INTENSIVOS, MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN DE INVERNADEROS DE TIPO PARRAL O PLANO (OPERACIÓN 4.1.1). 

BASE DE COSTES MÁXIMOS POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES EN FUNCIÓN DE CADA OPERACIÓN.

Clave Cód. Descripción de la inversión o gasto Ud. Euros/ud

Construcción de invernaderos

001 001 Aporte de arena para enarenado M3 28,00

001 002 Aporte de estiércol para enarenado instalaciones nuevas M3 35,00

001 003 Aporte de tierra para enarenado M3 11,90

001 004 Tablas o sacos de sustrato artificial para cultivo hidropónico NUM 1,34

001 005 Antesala para invernadero NUM 1.575,00

001 007 Estructura umbráculo M2 13,34

001 008 Malla agrícola de sombreo. Hasta un 70% M2 0,87

001 011 Malla agrícola anti-mosquitos hasta 50 mesh M2 0,99

001 013 Multitúnel; est. Acero galv., Cub pe 800 galgas; no control clima M2 26,81

001 019 Programador de riego hasta 16 estaciones NUM 1.778,00

001 022 Sistema de alimentación y drenaje en multibandas sistema ngs M 6,40

001 023 Sistema de control de clima sin ordenador hasta 8 zonas independientes NUM 3.220,00

001 027 Soporte oscilante para sistema ngs M2 11,62

001 029 Ventilación cenital para invernadero M2 3,78

001 030 Macrotúnel M2 1,64

001 031 Macrotúnel para hidropónico (macrotúnel alto) M2 2,16

001 032 Microtúnel M2 0,98

001 033 Automatización de ventanas en invernadero M2 1,05

001 034 Calefacción de invernaderos M2 12,00

001 035 Control climático M2 3,75

001 036 Hormigonado de pasillos de invernadero M2 20,00

001 037 Instalación de red fija de tratamientos fitosanitarios en invernadero M2 0,59

001 038 Instalación de sistema de nebulización en invernaderos M2 0,94

001 039 Multicapilla en estructura de acero galvanizado con cubierta de pe 800 galgas sin control de clima M2 14,66

001 040 Recogida de aguas pluviales en invernadero M2 0,40

001 041 Aporte de arena para enarenado (ya extendida) M2 1,96

001 042 Aporte de estiércol para enarenado de instalaciones nuevas (ya extendido) M2 0,70

001 043 Aporte de tierra para enarenado (ya extendida) M2 3,57

001 044 Instalación de sistema de nebulización en invernaderos, baja presion, solo agua M2 1,45

001 045 Instalación de sistema de nebulización en invernaderos, alta presion, agua+aire M2 4,87

001 046 Red de tuberías de evacuación de pluviales (hasta pozo de drenaje, almacenamiento o evacuación) M2 0,21

001 047 Pozo de drenaje de pluviales ML 150,00

Construcción y mejora de bienes inmuebles

003 010 Almacén en estructura ligera con solera hormigón de anchura máxima 15 cm. M2 140,00

003 031 Balsa de hormigón <= 400 m³ M3 56,80

003 032 Balsa de hormigón > 400 m³ M3 35,50

003 033 Balsa de tierra. Capacidad <= 3000 m³ M3 14,80

003 034 Balsa de tierra. Capacidad >3000 m³ M3 12,84

003 035 Balsa metálica <= 500 m³ M3 33,60

003 036 Balsa metálica > 500 m³ M3 21,00

003 038 Camino totalmente terminado con aportación de base y subbase M 65,79

003 039 Camino totalmente terminado con aportación de base M 37,51

003 040 Caño de desagüe sencillo hasta 1 m diámetro interior incluidas embocaduras NUM 619,53

003 041 Demolición solera hormigón en masa o acequias, sin compresor, incluso desescombrado (espesor máx 20 cm) M2 27,64

003 044 Excavación en tierras de cualquier consistencia. M3 7,46

003 047 Losa de hormigón armado (hasta 20 cm de espesor) M2 49,42
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ANEXO IV. COSTES DE REFERENCIA APLICABLES A LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2018 DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA

COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA CULTIVOS

INTENSIVOS, MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN DE INVERNADEROS DE TIPO PARRAL O PLANO (OPERACIÓN 4.1.1). 

BASE DE COSTES MÁXIMOS POR CONCEPTOS SUBVENCIONABLES EN FUNCIÓN DE CADA OPERACIÓN.

Clave Cód. Descripción de la inversión o gasto Ud. Euros/ud

003 050 Murete de bloque de hormigón prefabricado M2 22,40

003 052 Cancela metálica en malla s. Torsión. Y poste galvanizado M2 122,50

003 053 Cerramiento poste hierro angular L o T, en alambre o malla hasta 2 m de altura M 6,55

003 054 Cerramiento poste hormigón, en alambre o malla hasta 2 m de altura M 10,64

003 055 Cerramiento valla de alambres de espino y poste de madera hasta 1,75 m de altura M 9,14

003 056 Cerramiento valla galv. 2 m/alt. malla s.torsión y poste galv. M 14,00

003 057 Impermeabilización de balsas M2 6,50

003 058 Almacén anexo a invernadero en bloque de hormigón con cubierta plana de bovedilla M2 180,00

Gastos generales (cada concepto por separado)

004 007 Gastos permisos, licencias, autorizaciones, publicidad FEADER, etc. JUST 3.000,00

004 008 Gastos notariales y registrales JUST 3.000,00

004 009 Honorarios de proyectos (máximo 2% de ejecución material) MAX 3.000,00

Agua superficial - Riego localizado

123 108 Microaspersor con caudales de distribución hasta 35 l/h. Todos los componentes NUM 2,51

123 111 Programador de riegos, explotación 20-80 has. HA 902,00

Almacén de productos y materias primas

622 027 Almacén maq. y prod., con paredes reforzadas hasta 2,5 m.h. M2 120,00

622 028 Almacén maquinaria y productos M2 90,00

622 029 Segunda planta edificio para henil, almacén, etc. M2 84,00

Cámaras frigoríficas

641 043 Cámaras frigoríficas, incluido aislamiento, sin instalación M3 90,00

Instalaciones fotovoltaicas

006 001 Placas fotovoltaicas (rígidas) Wp 1,00

006 002 Placas fotovoltaicas (flexibles) Wp 1,60

006 003 Inversores kW 475,00

006 004 Baterías Ah 1,40

006 005 Instalación Fotovoltaica (placas rígidas): incluye Placas fotovoltaicas rígidas + Inversores + Baterías kWp 3,10

006 006 Instalación Fotovoltaica (placas flexibles): incluye Placas fotovoltaicas flexibles + Inversores + Baterías kWp 3,80
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